PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería  con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la realización de la “Esco-Folk 2008” que tendrá lugar en el Centro tradicionalista “La Montonera” de la ciudad de Ensenada, del 14 al 18 de octubre de 2008.
FUNDAMENTACION

La “Esco-Folk 2008” es un encuentro multitudinario entre profesores, docentes y alumnos de la EPB y ESB, esta edición al igual que las anteriores se propone el intercambio de experiencias entre diferentes equipos docentes para mejorar la calidad de la enseñanza del folklore vernáculo y sus danzas tradicionales.

La edición 2008 se llevará a cabo durante los días 14,15,16 y 17 de octubre próximos, en el ámbito del Centro Tradicionalista “La Montonera” de la ciudad de Ensenada.

El evento es el 60 Encuentro Distrital y 50 Regional, que tiene por objetivo reunir a docentes de Danzas que prestan servicios en Educación Primaria Básica y Educación Secundaria Básica, correspondientes a varias Zonas de Integración y Articulación Pedagógica, quienes presentan a sus alumnos para que compartan y muestren los conocimientos en la especialidad Danzas Folklóricas, adquiridos durante el Ciclo Lectivo, el evento se hace extensivo a los docentes y alumnos de Música y a Escuelas e Institutos de Educación Artística.
El Encuentro viene realizándose desde el año 2002, ha contado con el reconocimiento de la dirección General de Cultura y Educación que lo ha declarado de interés Educativo a través de las resoluciones N° 6180/03 Y 4106/04, declarado de interés Municipal por Decreto 1142/05 y de Interés Cultural por Disposición 13/06 de la Municipalidad de La Plata y de interés municipal por Decreto 527/07 de la Municipalidad de Ensenada.
Este año nuevamente se llevará a cabo en el marco del Centro Tradicionalista "La Montonera" de la ciudad de Ensenada, que contribuirá no sólo prestando sus instalaciones sino con demostraciones de tareas de campo para disfrute y conocimiento de todos nuestros alumnos, que podrán intercambiar experiencias con pares de otros lugares.
- Objetivos:

. Propiciar el intercambio de experiencias aúlicas.

. Promover acercamientos y estrechar vínculos entre docentes y alumnos del Área.

. Apoyar a los docentes en actividades co-participativas.

. Valorar la producción propia y la de los otros.

. Favorecer la observación y valoración de manifestaciones coreográficas y musicales   diferentes de las propias.

. Propiciar la observación y escucha de la interpretación de instrumentos típicos    regionales.

- Temas y subtemas:

. Tema: Folklore - Cultura Popular


Subtemas:


. Danzas tradicionales y zapateo.


. Instrumentos típicos y Cancioneros populares.

     . Música tradicional y/o de proyección folklórica . Artesanías regionales

- Antecedentes del ESCO-FOLK:

. 22 de agosto de 2002: primer encuentro, en Conmemoración del Día del Folklore, en la EGB N° 1, de la ciudad de La Plata, participantes: 11 establecimientos de EGB 1 Y 2.

. 2 de diciembre de 2003: Primer ESCO-FOLK Regional y Segundo Distrital, lugar del encuentro: Sala Piazzolla del Teatro Argentino; participaron 25 Escuelas de los distritos de La Plata, Berisso, Ensenada, Punta Indio, Berazategui, Brandsen, Florencio Varela y Presidente Perón, luego del encuentro escolar se efectuó un Taller teórico práctico sobre el

tema: Danzas Tradicionales Argentinas. Lo sistemático y lo espontáneo a cargo del señor Andrés Chazarreta Ruiz.

. Por Resolución N° 6180/03 Y 4106/04 fue declarado de interés Educativo por la Dirección   General de Cultura y Educación.


.22, 23 y 24 de noviembre de 2005: 2° Escofolk Regional y 3° Distrital, en 
República de los Niños, participaron 35 Profesores de Artística de las 
especialidades: Danzas y Música y 1319 Alumnos.

  
. Declarado de interés Municipal por Decreto 1142/05 de la Municipalidad 
de La Plata


.23 y 24 de noviembre de 2006: 3er. Escofolk Regional y 4° Distrital; 
lugar: República de los Niños. Participaron 35 establecimientos y se contó con la presencia del Sr. Peteco Caravajal quien tuviera la gentileza de apadrinar el evento.

. Declarado de Interés Cultural por Disposición 13/06 de la Dirección de 
Cultura Municipal de La Plata.

.18,  19  y  20  de  septiembre  de 2007:  4° Escofolk  Regional  y  5°  Distrital;  en  
el Centro tradicionalista "La Montonera" de la ciudad de Ensenada.

. Declarado de interés por Decreto 527 de la Municipalidad de Ensenada. Participaron escuelas de La Plata, Berisso, Ensenada, Pipinas, Jeppener, Ezpeleta, Quilmes, Florencio Varela, Almirante Brown y Olavarría, con un total de 900 alumnos, 175 docentes, directivos, inspectores de enseñanza de distintas especialidades, autoridades educativas distritales, regionales y municipales.

- Destinatarios:

Modalidad: Encuentro interescolar distrital, regional e interregional. Destinado a:

Profesores de Danzas y Música de diferentes niveles.

Alumnos de EPB.

Alumnos de ESB.

Secundarias

Institutos de Educación Artística

Escuelas de Educación Estética

2) .-Metodología:

2.1.: Dinámica de desarrollo:

Participación de:
. alumnos de EPB que presentarán danzas, canciones, interpretaciones instrumentales y/o corales aprendidas durante el Ciclo escolar.

. alumnos de ESB que presentarán danzas canciones, interpretaciones instrumentales y/o corales aprendidas durante el Ciclo escolar. e alumnos de Secundaria e alumnos y profesores de las Escuelas de Danzas, Conservatorios, Escuelas de Arte y Escuelas de Educación Estética.

. artistas invitados.

. artesanos de comunidades aborígenes.

. Artistas de países latinoamericanos
 - Programa de Actividades:

Encuentro:

Se desarrollará en cuatro Jornadas:

Programa de Danzas: Cada una de las Escuelas participará con la ejecución de dos Danzas o Canciones, danzas de Conjunto o individuales, Malambo, Recitados, interpretación de Canto o Instrumentos.
Los artistas invitados ejecutarán piezas de sus repertorios de manera didáctica.

- Técnica de Trabajo:

El Encuentro de nivel escolar se desarrollará con la presentación de Danzas y/o Canciones (demostración de habilidades y destrezas coreográficas por parte de los alumnos); y un enunciado teórico de cada una de las especies coreográficas y/o musicales a cargo de los docentes.

Participarán alumnos de Carreras de distintas especialidades artísticas y músicos que interpretarán música tradicional con instrumentos típicos.

. Creación y organización: Inspectora Lidia Teresita 

Licenciada en Historia de las Artes Plásticas UNLP

Profesora en Historia de las Artes Plásticas UNLP

Profesora en Danzas Tradicionales Argentinas DEA

Maestra en Educación Estética D. E. Artística.

Inspectora del Área Danzas de ZIAP I (Dirección de Educación Artística) Directora titular de la Escuela de Danzas Clásicas (relevada por mayor jerarquía)

Ex -Directora Titular de la Escuela de Danzas Tradicionales Argentinas de La Plata.

PROFESORES COORDINADORES: Redondo, José Luis - Porfirio, Stella Maris
Las motivaciones de la Esco-Folk que se enmarcan en la difusión del folklore argentino y de la cultura popular me permiten solicitar a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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